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GENERALIDADES

El señor Coronel ALEXANDER CASTILLO MARÍN

Jefe de la Unidad Policial para la Edificación de

la Paz, se complace en invitarlos al desarrollo de

la estrategia “Dialogo con café” en el cual se

abordarán temas de la gestión de la unidad con

enfoque en Derechos Humanos y Paz”, evento

que se llevará a cabo el día 03 de octubre de

2022 a las 10:00 horas en las instalaciones del

edificio Soluzona tercer piso, de forma

presencial.

Unidad Policial

para la Edificación

de la Paz

“Dialogo con café” 



Enfoque en Derechos Humanos y Paz

INTRODUCCIÓN

Los tiempos de implementación del Acuerdo Final tienen una proyección inicial de por los menos 2 o 3

décadas y estos superan la perspectiva generalizada de la inmediatez en la implementación o

cumplimiento de estos. Los tiempos proyectados, desde al ámbito legal y funcional de algunas

instituciones, sugieren la adopción de medidas estratégicas que permitan a través del tiempo un

impacto efectivo en el cumplimiento de las responsabilidades adquiridas, razón por la cual el mando

institucional en cumplimiento a lo establecido en los artículos 2, 22 y 218 de la Constitución Política

referentes a los fines esenciales del Estado, la consagración de la paz como un derecho, un deber de

obligatorio cumplimiento y la responsabilidad de la Policía Nacional de mantener las condiciones necesarias

para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y asegurar que los habitantes de Colombia convivan en

paz; vio la necesidad de crear una unidad, con el fin de dar inicio a la ejecución de labores tendientes a cumplir

las responsabilidades institucionales derivadas del proceso de paz, es por esto, que la Unidad Policial para la

Edificación de la Paz está encargada de asesorar, diseñar, dirigir, coordinar, articular, verificar el cumplimiento de

los compromisos institucionales complementarias y misionales derivadas del acuerdo final y la construcción de

paz.

Adicionalmente, la labor que realiza la Unidad, fortalece la seguridad jurídica en los componentes del Sistema

Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No repetición, la visibilización de los miembros de la Institución y

sus familias víctimas en el marco del conflicto armado, así como la construcción de la memoria histórica y el

diseño de líneas investigativas frente a las actuaciones institucionales en relación con el conflicto armado

interno, realizando el direccionamiento del servicio de policía en la Construcción de Paz.
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Construcción de Paz

GESTIÓN DE LA UNIDAD

Asignacion de funcionamiento a la 
unidad durante la vigencia 2021.
$1,157,655,600 MILLONES

Presupuesto

COMPUTADORES, LICENCIAS OFIMATICA
LICENCIA SUITE ADOBE
$53,111,600 MILLONES

EQUIPOS DE OFICINA 

ACTIVIDADES PARA EL PERSONAL DE LA UNIDAD
$174,554,000 MILLONES

BIENESTAR

CAMPAÑAS INSTITUCIONALES
INVESTIGACIONES 

$650,000,000 MILLONES

DESPLIEGUE
ACTIVIDADES

IMPRESOS Y 
PUBLICACIONES

$150,000,000 
MILLONES
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Presupuesto asignado 2021

BIENESTAR

EQUIPOS DE OFICINA

DESPLIEGUE ACTIVIDADES

PUBLICACIONES 



Construcción de Paz

ENERO 

AÑO 2021 
NOVIEMBREJUNIO 

CONVENIOS CON ENTIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES

AÑO 2020 AÑO 2020 AÑO 2019 AÑO 2017 - 2018 

ENERO MARZO JUNIO 
FIRMA DE CONVENIOS DESARROLLO Y DESPLIEGUE DE LOS CONVENIOS

DICIEMBRE

SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN 
A LOS  CONVENIOS 

Línea de tiempo Convenios

90 Reuniones estratégicas de  
coordinación virtuales y  presenciales de 

carácter Nacional e internacional.

Supervisión y verificación de 65 tareas a 
desarrollar en la vigencia 2021 de los compromisos 
de la Policía Nacional  en el Acuerdo Final de Paz

Objetivo

Resultados

Alianzas y 
responsabilidades de la 

unidad, en el proceso de 
Construcción de Paz

DESARROLLO ESTRATÉGICO 
EN CONSTRUCCIÓN DE PAZ

5 
CONVENIOS 
VIGENTESOrganización  

Internacional para las  
Migraciones (OIM).

Centro de Ginebra Para la 
Gobernanza del Sector de 

Seguridad (DCAF).

Centro Nacional de 
Memoria Historica.

Unidad para la Atención  y 
Reparación Integral a  las 

Víctimas.

Agencia para la Reincorporación y 
Normalización (ARN).

Actualización del 
Modelo de 

Construcción de Paz

GESTIÓN DE LA UNIDAD



Construcción de Paz

Despliegue actividades

01 02

En la gestión de esta estrategia se
desarrollaron 12 Comités Operativos,
04 Comités Gerenciales, lo que
permitió un avance en las siguientes
líneas generales:
• Prevención Policial con Enfoque

Comunitario
• Transformación de Conflictos

Sociales a Gran Escala desde un
Enfoque de Derechos

• Transversalización del Enfoque de
Género

Conversatorio
“construcción de
paz” Evento
“reconstruyendo
la memoria”.

Convenio de
Colaboración entre la
Policía Nacional de
Colombia y El Centro de
Ginebra para la
Gobernanza del Sector
Seguridad – DCAF

Capacitación a (53) jefes de
Prevención y Educación
Ciudadana (PRECI), nueve (9)
jefes de prevención de las
Direcciones Operativas y (8)
funcionarios pertenecientes al
equipo dinamizador del nuevo
modelo del servicio de policía,
para un total de (70) policiales
capacitados y participantes de
los talleres

Realización del Diplomado en
Transformación de Conflictos Sociales de
manera virtual, capacitando a 115
funcionarios pertenecientes a las oficinas
de Prevención de la DISEC.

Actualización del Formato 1CS-FR-0007 “ACTA DE REGISTRO DE
CASOS DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO”. Se hacen
recomendaciones que se acogen para la modificación del Acta.

03

Diplomado “Transformación de Conflictos
Sociales y Paz Territorial”, capacitando 85
funcionarios adscritos a los Equipos de
Transformación de Conflictos, Dirección de
Antinarcóticos, Dirección de Carabineros y
Seguridad Rural y Grupos de Prevención y
Educación Ciudadana de los diferentes
Departamentos de Policía, con una
intensidad horaria de 100 horas, el cual
tuvo como finalidad fortalecer la
orientación del servicio de policía hacia la
comunidad, con liderazgo, solución de
conflictos, aprendizaje continuo, relaciones
interpersonales, mostrando así efectividad
en el servicio con responsabilidad,
protección de la dignidad humana y el
respeto por los derechos humanos



Construcción de Paz

Despliegue actividades

0
4

0
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Fortalecimiento del
papel de los periodistas
y líderes sociales en la
supervisión de la
gobernanza del sector
de la seguridad en
Colombia”.

Proyecto "Fortalecimiento
de los Mecanismos
Gobernanza Inclusiva
para la Prevención en Dos
Regiones de los
Programas de Desarrollo
con Enfoque Territorial
PDET" – Agencia De
Cooperación Internacional
De Corea Del Sur - KOICA

Componente de
Paz Ambiental

Reuniones de coordinación 
internacional e 

interinstitucional 

0
6

• II congreso Internacional
de Comunicaciones
Estratégicas

• Grupos focales en 8
Regiones de Policía con
el propósito de lograr
los acuerdos necesarios
para la elaboración del
documento de
directrices de
entendimiento mutuo.

Aprobación de propuesta
del proyecto que se
implementará entre el
2022-2025, que se
desarrollará en 2 regiones
PDET (Sur del Tolima y
Cuenca del Caguán y
Piedemonte Caqueteño).



Actividades en pro de los Policías Víctimas 
y sus Familias

A cual ODS 
apunta 

Responsabilidad

El Área de Historia, Memoria Histórica y Víctimas

enmarca principalmente su actuar en la Ley

1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de

atención, asistencia y reparación integral a las
víctimas del conflicto armado interno y se dictan

otras disposiciones”, Artículo 3° Parágrafo 1°.

Así mismo, teniendo en cuenta la necesidad de

continuar con la protección de derechos y

garantías para las víctimas del conflicto

armado, se prorroga la “Ley de Víctimas y
Restitución de Tierras” mediante la Ley 2078

del 8 de enero de 2021 "Por medio de la cual

se modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos

ley étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635

de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia".

De igual manera, con la firma del acuerdo de
Paz, el Gobierno Nacional asume retos, tareas y

responsabilidades frente a la operacionalización

y cumplimiento de los mismos, específicamente

frente al Punto 5 de “Víctimas”.

Derechos que se 
Garantizan

La Unidad Policial para la Edificación de la

Paz articula institucionalmente el despliegue

de acciones orientadas al reconocimiento,

visibilización y dignificación de los integrantes

de la Institución víctimas del conflicto

armado interno, contribuyendo a que la

Policía Nacional como entidad parte del

Sistema Nacional de Atención y Reparación

Integral a las Víctimas (SNARIV) aporte al

goce efectivo de derechos- descritos en el

artículo 28 de la Ley 1448 de 2011- de los

más de 68 mil víctimas policías,

principalmente al derecho a la verdad,

justicia y reparación integral.

ARTÍCULO 28. DERECHOS DE LAS

VÍCTIMAS. Las víctimas de

las violaciones contempladas en el artículo

3o de la presente Ley.



Actividades en pro de los Policías Víctimas 
y sus Familias

A cual ODS 
apunta 

Objetivo de Desarrollo 
Sostenible No. 16

• Promover sociedades inclusivas, justas y pacíficas,

llama a todos los Estados miembros a promover la

coexistencia pacífica entre las personas. Uno de sus

objetivos principales incluye la reducción del flujo de

armas y el combate del crimen organizado, así

como la reducción significativa de todas las formas

de violencia a nivel mundial.

• Reducir todas las formas de violencia teniendo en

cuenta que el número de personas que huyen de

las guerras, las persecuciones y los conflictos

superó los 70 millones en 2018 a nivel mundial, la

cifra más alta registrada por la Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados (ACNUR) en casi 70 años.

• El fortalecimiento del Estado de derecho y la

promoción de los derechos humanos es clave para

este proceso, al igual que la reducción del flujo de

armas ilícitas y el fortalecimiento de la participación

de los países en desarrollo en las instituciones de

gobernanza mundial.

Derechos que se Garantizan
• Garantizar la adopción en todos los niveles de

decisiones inclusivas, participativas y

representativas que respondan a las

necesidades.

• Garantizar el acceso público a la información y

proteger las libertades fundamentales, de

conformidad con las leyes nacionales y los

acuerdos internacionales.

• Fortalecer las instituciones nacionales

pertinentes, incluso mediante la cooperación

internacional, para crear a todos los niveles,

particularmente en los países en desarrollo, la

capacidad de prevenir la violencia y combatir

el terrorismo y la delincuencia.

• Promover y aplicar leyes y políticas no

discriminatorias en favor del desarrollo

sostenible

• Crear a todos los niveles instituciones eficaces

y transparentes que rindan cuentas.

(fuente www.un.org)



Actividades en pro de los Policías Víctimas 
y sus Familias

Información 

Cruces de 
Información8

Identificando 70.980 Policías
incluidos en el Registro Único de

Víctimas (RUV).



Actividades en pro de los Policías Víctimas 
y sus Familias

Despliegue 
actividades

Cruces de 
Información

Capacitaciones

3,048 funcionarios de la Policía Nacional
capacitados en transversalización del
enfoque psicosocial y acción sin daño.



Iniciativas de 
Memoria 
Historica

Lanzamientos de memoria. En el marco de la
construcción de la Memoria Histórica Institucional y
Contexto, se han realizado importantes lanzamientos de
escritos, en diferentes nichos literarios de impacto
nacional e internacional, en cumplimiento de la misión
constitucional que contribuye a la verdad, justicia,
reparación y la no repetición de los hechos de violencia
que marcaron la memoria de millones de colombianos,
así:

CREACIONES Y PUBLICACIONES



Reconocimientos a 
las iniciativas de 

memoria

RECONOCIMIENTOS



CONCLUSIONES

•Bajo la estrategia estipulada para
la exposición de las actividades
realizadas en la vigencia 2021, se
logró visibilizar Los esfuerzos
institucionales frente a la
dignificación de los Policías
Víctimas y sus familias.

•El reconocimiento nacional e
internacional sobre el trabajo que
realiza la UNIPEP.

•La articulación con entidades del
estado así como internacionales
para la ejecución de compromisos
derivados en el acuerdo final y la
construcción de paz.

•Visibilizar la prospectiva que tiene
la unidad sobre víctimas y
memoria histórica.


